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RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL Nº 13 f -2021-GOREMAD/GRI 

Puerto Maldonado, 1) 7 J LJ N, 2fJ2f , 
VISTOS: 

Los Anexos Nº 02 y 04 Cuadro de Asignación de Actividades y/o T~reas de la Oficina de 
la Gerencia Reqional de Infraestructura y Memorándum Múltiple N° 089-2021-GOREMAD/GGR, 
con fecha de recepción 04 de junio del 2021 , emitido por la Gerencia General Regional del 
Gobierno Regional de Madre de Dios, respecto a la aprobación del Cuadro de Actividades y/o 
Tareas del personal nombrado y contratado por Proyectos de Inversión, correspondiente al mes 
de junio del año en curso, de la Oficina de la Gerencia Regional de Infraestructura, en el 
l::.stado de t.mergencIa NacIonaI e lnrorme N" 1::s 1-;¿0;¿1-GUKt.MAU-l:iKI-LI AC, de tecna u t ae 
junio del 2021, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto de Urgencia N° 026-2020, publicado en f cha 15 de marzo del 
202C, se &stab:t:cer. di·.;€:;sas ¡¡¡c;j¡das €;XCcpck,r.a:t:s y L€:i,~,.:,v¡a:e:s páía i=11 'YE:rtir :a ~•vpoQaci01, 
del COVID-19 en el territorio nacional; entre ellas, los artículos 16º y 17° el citado Decreto de 
J lr("l,on,,....j n, roro ,In,'"' ni troh!J>;,... ro_.,.,,nt" o J ,..,s-:=,J C"O ,...-:, ,-?,-.t~,-j7,;, n,r,...-1~ .nroc-t,p,...;An ~on¡ ;,...¡....,c:- C"'I ,h....,,rrfin~,-.1 ,p 

;~~ l;· ;~~~~;i~ f í;·i~~-d;Í tr~b;j~d~;~~;~ d;~i~i~~ ·;· ÍCg a"r-d~-al¡l;~i;~t; ~~~ i~jJ¡ ;rk>~"'util~~~d; 
l'.;J 1,3Jr¡1 Jii:>r mi:>rlin () mP.r.::inismn f;llP rnc:ihiliti:> l;:ic: f;:¡horpc: f11,:,r;:¡ rli:>I r.Pntm rti:i tr;:¡h::ljn , c:ipmrri:> '1' IP 

la naturaleza de las labores lo permita; facultando a los empleadores del sector público y privado 
a modificar el lugar de la prestación de servicios de todos sus trabajadores para aolicar el trabajo 
remoto. 

1 Que, mediante el Decreto Supremo Nº 009-2021-SA, publicado eo fecha 18 de febrero 
del 2021 , se prorroga ·Ia "Emergencia Sanitaria" a nivel nacional, a partirl.del 07 de marzo del 
2020, por el plazo de cíen to ochenta ( 180) días calendario, declarada por lDecreto Supremo N° 
008-2020-SA, prorrogada por los Decretos Supremos Nº 027-2020-SA y N 031-2020-SA. 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 972-2020-MINSA, de fe ha 27 de noviembre 
2020, t::; ~viin;s\t:rh:.. dt:: 3a:ud, ái)ru&ta 6'; D·ocurr1cr.t0 Tá'(.1.-:(..v. "Lir1t::arrr:.&r, s para :a VigHancfa, 
Prevención y Control de la Salud de los Trabajadores con Riesgo de Exp sición a SARS-CoV-

19 en el ámbito laboral, implementando lineamientos generales para la vi ilancia, prevención y 
rf)ntml di? 13 53l1Jd d~ lo.e:: tr,3h;¡ij;:¡rlmi:>c: r0n ril'!r;gn ,ji:, i:>l<pnsiriñn 

Que. en el marco de lo establecido en el Decreto Supremo Nº 187 2020-PCM. de fecha 
06 de diciembre del 2020, mediante el cual se aprueba la ampliación de la Fase 4 de la 
Reanudación de Actividades Económicas dentro del marco de la declar toria de Emergencia 
Sanitaria Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de la N ción a consecuencia 
del COVID-19. 

Que, el Decreto Supremo N° 105-2021 -PCM, de fecha 27 de mayo del 2021, prorroga el 
t:sraao de i=mergenda híaciona1 aeciaracio meáíame üecreto Sup1em ¡.,¡·; í64-2ú2ú-PCivi, 
prorrogado por los Decretos Supremos Nº 201-2020-PCM, Nº 008- 2021 PCM, N° 036-2021-
PC~ ... ~, t~() CSG-2021-PCf\t~ y C7C-2G~~-PC: ... ~, li",üdifica €:: [}6-\:.;c~v 8ü~fCí1"1V ~~ ~G-4-2C2G-rC:v1~ püi 

el plazo de treinta (30) días calendario, a partir del 1 de junio del 2 21, por las graves 
,,...¡l"'.,...Jlh,t""♦ ..:,,,.,,...;~'"' .,..., . ,.., ~f,..,,,...♦'"ln , .., ,,;"'.., ,.t...,. 1..,C"" ,,...,..,.r>,..,rH"H'"..., ,...""'"',.., ........... ,..._,..;") rl ....... J") r . \/Ir"\ 10 ,, ~¡ .... +.., ,.,..,..., ... 
........ ..., ... . ...,, .................. ,J ..... -- ..... , ..... ...,,.,_., ............ ....... ..... , ... ..,,, r' .... , ...,...,,, ... ..,,, - .......... ............ ......... ...... . ............... ..... - .. ,_ , ... J ............................ .... 

disposiciones, Artículo 2.- Modificación del artículo 8 del Decreto Suprem N° 184-2020-PCM, 
morlifir.Br:ln rnr i:,J f)i:>r.rl'!t0 S11;>rP.mo Nº m::i?-?()? 1-PC::M, q¡:, rnnsirjPr::¡ ::¡I OP.p rt;:imP.ntn rtP. M.trlrP. 
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de Dios: Provincias Manu y Tahuamanu, Nivel de Alerta Muy lto y Provincia de 
T~rr:bcp.at::, N!'J~! Ce !-tJc~~ E~trcm~. 

01JP_ mPrfomtP MPmnr~n rl11m Mi"111if11P N º flf!q_ ?()?1-(.;()RFMA GGR. rrm fAf"h;::i rlP 

recepción 04 de junio del 2021 , la Gerencia General Regional, dispone a la Gerencia Regional 
de Infraestructura. la elaboración y aorobación del Cuadro de Asignación d Actividades v Tareas 
en el marco del Estado de Emergencia Nacional, correspondiente al me de junio del año en 
curso. 

Que, mediante los Anexos Nº 02 y 04, se informa sobre el Cua ro de Asignación de 
Actividades yto I areas de la Ot1cma de la Gerencia Keg1ona1 de lntraestru tura, en el 1:::stado de 
Emergencia Nacional, del personal nombrado y contratado por Pro ectos de Inversión, 
corre:;µonciieníe aí me:; cie junio óei arío en 1,;u1 :;o, aójumancio ío:; A11exos N' ui y ú4 
(correspondiente al personal nombrado y contratado por Proyectos de lnv rsión) y Formato Nº ...... 
""'· 

---, ---·-- ..... __ ., ___ -- -··•-•::,-••-·- ··- .... ·-··-· ---,..- ............. ,.. ....... -·:::, ............ , .... ........,_...,_ ........ .... r\, •o ....lohirl"' ~I ~<"♦"-4" ,...o ~mo.,.r,,.oP'\ri" f\1,:,,,-.i~n~I rHc-n, .,...rtJ"'\ l'\...,,. nl n*iº"'°'" ~ ,-.-:,, ,e,., ,..o 1-o 

pandemia generada por el COVID-19; se ha reducido el personal presencial en la Entidad, siendo 
l;::i irlp;::i rlPI (.;nhiPrnn. :inr PIio. h;::i1/ 11n !}rtJ!'n mínimn (!I JP rlPhP '-P!}IJÍr tr;::ih;:ij;:, rln Pn l;i!=: Pntirl;::irlP«-: 

y algunos bajo la modalidad de trabajo remoto. Empero debiendo la Entidad a través de sus 
Gerencias Reoionales. Direcciones Reaionales v otras Áreas. continJar dando trámite a 
documentos generados antes y después de la declaratoria de emergencia er el país, la Gerencia 
Regional de Infraestructura, ha procedido de acuerdo a lo establecido en la flesolución Ministerial 
Nº 72-2020-TR, publicada en el diario Oficial El Peruano en fecha 25 de marzo del 2020, que 
aprueba la Guia para la Aplicación del Trabajo Remoto, habiendo cada Sub ferente determinado 
que servidores, por la naturaleza de sus labores pueden desempeñar e trabaJo remoto, sin 
necesidad de encontrarse físicamente en el Centro de Trabajo, mediante I s medios o equipos 
cecnoiógícos. 

,..., , __ l .,. r-" - L! -> - ..J • ••-- .J.-.- ..J - -• -•- ·•--- "- - .. J __ ..J : __ __ , _ , __ __ ... -.- -..J-- ..J_ I •• :_;_,._ __ , _ 
~uc, 'ª L-1 lllUOU "f ,e, I C UCII IUV \.,UI t lt,>111 I ICI I\V O 'ª~ Ul:>t,JV-:>t\.,IVI ,e~ C I 11 tau a.:, UCI I Ylll 11;:)LCI IV 

de Salud, siendo ésta la Resolución Ministerial N° 972-2020-MINSA, de fe ha 27 de noviembre 
">n')() n i .. Air"loirtn .-;_ ...a,. ~,.,t, ,,., ~ '""'"'' '"h ..... ,..a nnr• ll"Y'I"'\"'·- T A ..... ..,,;,..,n. " t in.f"'l.~mi,..,n♦~ .... ~ .. ~ I'°\ \Jj,...jl,:,n,-.;..., 

¡;;;;;;~i¿~· y-E~~tr~1 d~-i';sa,Cd ~d;,o;· ir;b;j~d~;;s· ;¿~·R1~s~~-d~. E;;;~ ició~ -a·sARs:c~v~ 
?" . (!IIP tiPnP r.f'lmn fin;::ili,ü:orl ,..nntrih1iir r.nn J;::i rlicmin11dñn rlP riP'-!}n rlP tr;::in iciñn rlP J;::i r,nvin-
19 en el ámbito laboral, implementando lineamientos generales para la vig i ancia, prevención y 
control de la salud de los trabajadores con riesao de exoosición: erc;10. oara ejecución de 
actividades, es requisito indispensable la implementación de las medidas d prevención, control 
y vigilancia del COVID - 19. En ese sentido, la Gerencia deberá realizar la v rificación respectiva 
de la implementación de las medidas, protocolos y otros e informar a I Gerencia General 
Regional del Gobierno Regional de Madre de Dios. 

Que, en fecha 05 de julio del 2020, se registró ante el Ministerio de alud, el proyecto de 
Pían µara Vígiíancia Prevemíva y Concroi aeí (.ü'v"iü- í9 en ei Trabajo, para1 Secíe aeí Gobierno 
Regional de Madre de Dios y cuenta con Constancia de Registro Nº 112441 2020. 

Que, el articulo 16°, del Decreto Supremo Nº 094-2020-PCM, de fe ha 23 de mayo del 
')()')(\ '"for<>n♦o ~ un,- ¡.,., ,r♦h,l,f-,,f,.., ,fol C:n,-♦,-,. D ,,h)l,-,-. 'j 1-. ,+,.,.~;;."l" ¡., ,-;.,,4,.,4.,,.¡.,11 1 

establece: "Las entidades del Sector Público de cualquier nivel de gobier o, podrán reiniciar 
;::irtivirl;::irlpc, h;::ic,t;::i 1m r.w:m>nt:J pnr r.iPntn !40¾~ rtP i::11 r,.;¡p;u~irt;:irt Pn pi:;~ P.t:1!'\:1_ ri;::ir::i In r:11::i l 

adoptarán las medidas pertinentes para el desarrollo de las mismas y la aten 'ón a la ciudadanía, 
salvaauardando las restricciones sanitarias v el distanciamiento social. orioriz ndo en todo lo aue 
sea posible el trabajo remoto, implementando o habilitando la virtualización d trámites, servicios 
u otros, así como estableciendo, si fuera el caso, variación o ampliación de h rarios de atención 
de la entidad. Las entidades del Sector Público, dentro de su capacidad y lím tes presupuestales 
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autorizados de conformidad con las normas de la materia, deberán garantizar la cadena de 
l'"\O,.,,....C' .., lnc- n,.l"\HOOM,..,.,o<"' ,...n hio.noc:- ,, l'.".n.n,ir-i",:-, r,.1 •o h...,, ,,.,,... ~,....n+r-ot,o,..,,.... 
,-,-~ --, - ,, __ ,.,,,..,.,_..,, __ ,, __ -- _,, _ _ ,, __ J __ ., .,.,_,,__. ..,-- ~"-J -•" --·"··-·---· 

01JP_ PI -Artír1 iln 10°_ rlPI nPrrPtn ~11prpmn Nº 118-?0?íl-PC:M rlP fPr h.::, ?R rlP jt inin rlPI 

2020, referente a "De las actividades del Sector Público y la atención a la ciudadanía", 
establece: 10.1 Las entidades del Sector Público de cualauier nivel de aoblerno desarrollan sus 
actividades de manera gradual, para lo cual adoptarán las medidas pertine~tes para el desarrollo 
de las mismas y la atención a la ciudadanía, salvaguardando las restricliones sanitarias y el 
distanciamiento social, priorizando en todo lo que sea posible el trabajo re oto, implementando 
o habilitando la virtualización de trámites, servicios u otros. Para ello, el horario de ingreso y 
salida a tos centros ae 1aoores \tra0aJo presenaat) de 10s tunc10nanos, serv1pores, as, como para 
cualquier persona que tenga vínculo laboral, contractual o relación de cu lquier naturaleza se 
,~iiLd áe Íd ::.i~uieni,:; Hldf1E,í,::j, ;::e'f::.üíld~ l(Ut' ,,u i.J,i.-rú .. n Cllt::'fll,:iún pít::l:it::fl j d Íd UUUdUd11Íd Út: 

07:00 a.m. a 16:00 p.m. y personas que brindan atención presencial a la iudadanía de 10:00 
- -· • 4 f"\ . l'\I"\ - - · . .. ,, .... , -- __ ... :...,_.J __ __ ._ ._ , : __ ..,. - __ ., __ _ _ ... _ .._, ,.. ____ ., ____ :_ -- ..J ,.. -------~--- : .:;_ 
e:,.,, ,. U. '"'· "'-' ~-· ••-, • ..., ... ._-.., VttUYUVV., ........ .., .. ~.> t-''-'~Uv1, ~1.CU.,IV\...ñ.,t 1lt'-,VU1ttJ'I ,v.,;; 'IJ"-' t,,"V~• u:r11üvtVI I 

de citas de atención al público mediante medios digitales para optimizar s programación; 10.3 
.C:~t 6t"'I t"'lvr-11 iirf,...c- rlo J,.,," h,...r..,.,-i~c- ,-44:"\,..l .-,r ..,N ~ o n ni nroc-o""*º ..,,-+ ;,.., .),.,, .ru •oll~c- ..,,-.♦iul~~rloc:---·-· · ~- --·-·--- -- , .... _ ---·-··- - - - ··-·---- ..,. ...,, r · -- - ··- ... ···-· - , -- .. -- .... ........... ___ _ 
indispensables, en todo tipo de entidad del sector público, cuya paralizació ponga en peligro a 
l;ic; ~prc;nn;ic; l;i '-PQIJrirl;irl n ~nnc;Prv;irinr, rlP lnc; hipnpc; n imnirl::¡ ,~ ::¡rtiyirl-Arl nrrlin::¡ri;i rlP 1-A 

entidad o empresa. Tales labores y la designación de los trabajadorles respectivos que 
continuarán laborando son determinadas oor el Titular de la entidad o auie~éste deleaue v 10.4 
Las entidades del Sector Público, dentro de su capacidad y limites presup estafes autorizados 
de conformidad con las normas de la materia, deberán continuar garanti ando la cadena de 
pagos, a los proveedores de bienes y servicios que hayan contratado. 

uue, a mento aet Memoranaum Mumpte w O~lf-ZUL1-GVt-<tMAU/GGt-<, con recna ae 
recepción 04 de junio del 2021 , emitido por la Gerencia General Regional, se procede a informar 
:.uím: Íd::. AuívÍÚdÚt:1:. yíu I d1t:1d:. Út:1 Íd vÍ11.:Ílld Út: Íd Gert:1r1<..Íd ~t:1gÍU-rtdi ~ ~- rí1~11uuurn, tm t:1i 

~-~~~~º _d_,e _ ~-~-e~~e.~:iª,. ~~~i~~~':., c~~re_sf~~~~:~~: -ª~ -~~-~-~: !~~i~-~~!. ~~~ _e .. ~~':;>~•-ta.1_ :~-~~ :: 
...,~.U ... '\.A'-, uu.-c,-.1,u y.._. tv...> ,..,..,~ftV'J ¡ .. ,.,, .. , 'W"""1P \\.A..nlV4tJ'Vl(Y4',fu.t;;.. "' t-""' """' º-'' •t-Vlt 0.,1..:.tú'V' , , .. ,,.,-u,J;"QIA:lVV 

por Proyectos de Inversión) y Formato Nº 02, documentación que consta n folios 14. En ese 

~~~~s~~n:~~~~;~~~¡¡ ~~~~~o2~~· ~~~~~~~~::~a~f~n~t~~e~~~~~f~n~~~'.~7 ~~t~!!'.~~~~~~; 
~ñn pr, r 11rc;n rlPI !'Pr<:(')J'l;i) rlP l::i Ofir. in::i rlP I::¡ ~PrPnr.i::i RP!!inn ::¡ I rlP lnfr::i c.tr11r.t11r::. 

Que. el numeral 17.1 del artículo 17° del Texto Único Ordenado de Lev N° 27444 Lev 
del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Su remo N° 006-2017-
JUS, establece que la autoridad podrá disponer en el mismo acto admi istrativo que tenga 
eficacia anticipada a su emisión, sólo si fuera más favorable a los administr dos, y siempre que 
no lesione derechos fundamentales o intereses de buena fe legalmente pro egidos a terceros y 
que ex1st1era en 1a recna a ta que pretenaa retrotraerse ta encac1a ael acto e supuesto ae necno 
justificativo para su adopción. 

En uso de las facultades conferidas por la Ley Nº 27783 - L y de Bases de la 
[\,:_~~~~!~:.!~~~!~!; ~- c·..:i: ~~~~!!~:?!~:--:::~, ~~~' ~!º 2.!'E.':? 1 ..... ~, f"\r; .;"'¡:., ~~ ~±i ..... r.-...,...,.. º "~¡,.....,.., 1t"'I,... 

y sus modificatorias, Resolución Ejecutiva Regional N° 069-2019-GOREM O/GR, de fecha 20 
rlP fpl-)rprn rl<>I ?() 1 Q 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR con eficacia anticioada a oartir del 01 de iunio del 
2021 , EL CUADRO DE ASIGNACION DE ACTIVIDADES Y TAREAS DEL ERSONAL DE LA 
OFICINA DE LA GERENCIA REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA, en el arco del Estado de 
Emergencia Nacional, correspondiente al mes de junio del 2021, conforme a los fundamentos 
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expuestos en la parte de considerativa de la presente resolución, Anexos Nº 02 y 04 y Formato 
f\10 ()') "L"H'•"'~,..tiuo~o""t'"' .. --, .... - ,_. ....... _, ___ ,_ ,., __ 

ARTír.111 O SF~IINnn. FNr.ARr,IIFSF A I A SFr.RFTARIA OF I A r,FRFNr.tA 
REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA realizar el seguimiento administra ivo, para obtener los 
documentos de vínculo laboral del Cuadro oroouesto de oersonal. a car o de la Oficina de la 
Gerencia Regional de Infraestructura. 

ARTÍCULO TERCERO.- PONER EN CONOCIMIENTO el cont nido de la presente 
resolución a la Gerencia General Regional, Oficina de Personal y a las instancias pertinentes 
para los fines legales correspondientes. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPL~SE. 

DICtNHNA.10 
,-,11u ron 
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